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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa- suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

.--çstador.

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario.- (Código den vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
cán a los editores de los mencionados periódicos.

(P.R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 27 DE DICIEMBRE DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
IN CORMA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre :,.-. 	 56 	 Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis me -Ses... 	 84
Un año 	  120 i Un año 	 - 	 • 150
Venta de número suelto del año corriente.;.,. 1`00 ptas.

Id. 	 id, 	 id, 	 año anterior. 	  2'00 »
Id, 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 )

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos cl'Od >

PAGO ADELANTADO

-••n•n•.

La Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de reman:une. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1994 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en SU caso, autorlc-
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del articuló 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de .111 publicación o garantices
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

Jefatura de Minasdoce de enero de mil novzcienios
cincuenta y tres, de once a diecinue-
ve hOras en-el garaje Ford de esta
Capital.

El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, veintilres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos.
-El Presidente de la Comisión, Lo-
renzo Vilarino.

SECRETARIA
Núm. 5.005

A . NUNC1 0.'
Esta. Exema Diputación Proviai.-

ciA. se. reunirá en sesión extraordi
al próxima día 30 del ea-

reiaaaa mes , a . las doce horas,, a los
dedos de . la ap róbación„ si proce-
de.. del presupuesto gptieral 	 de
astos e ingresos para el próximo

ejlercicio de 1953.
.que se hace público para , ge.

neral conacimiento, de conformidsdl
con lo dispuesto en el número dos
de: artículo 170 del . vigente regla-
menta . de Organización y funcion q -
mien.to de. las Corporaciones Loes -
I PS.

Cerelolati. 2 7  de diciembre de
1952. -El Presidente, Joaquin Gis-
bert Liana.

FISCALIA 'PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

stes.ete

FISCALIA PROVINtIAL DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 4.961
Comisión para la venta de vehí-
culos-Automóviles Incautados
El día trece de enero de mi1 nove-

cientos cincuenta y tres, a las doce
horas en los locales de esta Fiscalía
Provincial de Tesas; se eelcbrar`á la
subasta en segunda Convocatoria de
Ui camión marca Ford, inJrícula
B-66.917, con arreglo al acta de ta-
sación aprobada, con bonificación
del diez por ciento, y demás normas
que se establecen en el Pliego de
Condiciones, el que podrá ser exa-
minado por los interesados que lo
deseen en la Secretaria de esta Fis-
calía, todos los días laborables de
once a trece horas, hasta el día do-
ce de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres, en cuya fecha quedara
cerrada la admi gián de- proposicio-
nes.

El vehículo podrá ser examinado
a partir de la fecha de publicación
'del Presente anuncio, hasta el día

`-.111.0-Malar	

De 11.* a 12.' 100 metros al O. 15'
Norte.

De 11° a 13.'100 metros al S. 15*
Oste.

De 13.' a 14.' 100 metros al 0. 15°
Norte.

De 14.° a 15.' 200 metros @I S. Ir
Oste.

De 15.' a 16.'100 metros al E. 15*
Sur.

De 16.' a 17.' 100 metros al 5. 15*
Oste.

De 17.* a 18.' 100 metros al f. 15"
Sur.

18.' a 19. 8 100 metros al S. 15'
Oste.

De 19.° 1." 1.500 metros al 0. 11'
N.; quddando as( cerrado el períme-
tro de las DOSCIENTAS TREINTA
Y SIETE pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en ei artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
dies, puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 16 de diciembre de 1952.
-El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz
Molina.

Núm. 4.969
Comisión para la venta de vehí-
culos-Automóviles Incautados
El día trece de enero de mil nove-

cientos cincuenta y tres, a las doce
horas en los locales de esta Fiscalía
Provincial de Tasas, se celebrará la
subasta en tercera Convocatoría de
un camión marca Ford, matricula
GR 4135. con arreglo al precio del
acta de tasación aprobada con bo-
nificación del ireinta por ciento y
demás normas que se establecen en
el Pliego de Condiciones, el que po-
drá ser examinado por los interesa-
dos que lo deseen en la Secretaria
de esta Fiscalia y A y untamiento de
Aguilar de la Frontera todos los días
laborables de once a trece horas,

* hasta el día doce de enero de mil
ncvecientos cincuenta y tres, en zu-
ya fecha quedará cerrada la admi-
sión de proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado
a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, hasta el dia
doce de enero de mil novecientos
cincuenta y tres, de once a diecinue-
ve horas en la casa número cincuen-
ta y seis, de la calle San Cristóbal,
de kguilar de la Frontera (Córdoba).

El importe del presente anun-
cio será de cuenta del adj u dica-
tario.

Córdoba, Veintitres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos.
--El Presidente de !e Comisión, Lo-
renzo Vilarltio.

Ayuntamientoe
BUJALANCE

MINAS 	 Núm. exp. 10.828
Núm 4.871

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro ;efe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber; Que por don Rai -

mundo José Palacios Calvo, vecino
de Linares (Jan), se ha. presen?ado

. en esta . jefatura de Minas, instancia
fecha 12 ,de junio de 1952, s. olicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada Nuestra Señora
del Rosario de mineral Wolframio y
otros, sita en el término de Montoro
paraje Dehesa del Barco de basa-
blanca, con una extensión superficial
de doscientas treinta y siete p erte-
nencias, y que habiendo cumplimen-
tado lo dispuetto en los apartados
t.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio ,de 1944, se
admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
la esquina N.E. de la cesa o cortijo
llamado del Barco Alto o- de arriba,
sita en la dehesa del mismo nombre
y perteneciente al término municipal
ya citado.

Desde dicho pp. se medirán 300
metros al S.-57.1)-30-E. y será la
primera estaca.

De 1.* e 2.* 600 metros al 0. 15°
Norte.

De 2.1 a 3.° 1.300 meros al N. 15 0
Este.

De 3. 8 a 4.'1 1. 400 metros al E. 15°
Sur.

De 4. a 5.° 200 metros al 3. 15°
Oste.

De 5.* a 6.a 200 metros al E. 150
Sur.'

De 6.° a 7.* 200 meniros al S. 15°
Oste.

De 7. 8 a 8.° 206 metros al E 150
Sur.

De 8.° a 9. 5 200 metros al S. 15°
Oste.

De 9. a a 10.* 300 metros al E..15°
Sur.

De 10.' a 11.' 200 nutrps al S. 150
Oste.

. Núm. 4.929
E Alcalde Presidente del ilustre

Ayuntamiento da esta ciudad,
•fle saber:
Que aprobada por , el Ayanta,

miento P.Iena de esta ciudad eu
siesión extraordinaria del día 6 'de
los corrientes, la, plantilla, de (rau
siciáni juntiamenite con tia futanav,
expediente incoado al efecto ., que-
da expuesto -al. público en la See
detalla de este* Ayuntaminto
plazo de quince días, para' oir re.
clemaci ones,

Las plazas que- comprende, 'asi
como el sueldo base, son las que se

..rellaci calan :
PLANTILLA DE TRANSICIÓN

Funci onarios de Cuerpos Nado,
nales-Secretario . del Akyuntamien-
miento con hebet nua1 cro 21M

Cle t
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Durante .diche . plazo podrán pre-
-a . ntaise. en -este Ayuntainien'io pa -
;a t aire IN Delegación de Haciendi
de le provincia., por - lea habitantes
ite este término rnunicipa; y demás
Enaidades enumeradas en el ar-
ticu'o 656 de la vigente Ley delU.-
gimen Local . las reclamaciones que
crean cenvenientes Per lo4 mo'ains
que se expresan, en el artículo 657
de. citada Ley.

Vidsequillo. 20 de. dicieMbre
1952.---Manne1 Tocado.

.VILLAHARTA

Núm. 4.956
D.,:na Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuatamiento de
-esta villa . de Villa.harta (Córde-
ha)', hace 'saber:
Que habiendo sida apilubado pot -

&. Ayuntamiento el Presupuesta mil
nicipal Ordinario para el próximo
ejercicio - ..de 1953, queda. expuesto -
a. -público . en- la Secreiaría (le• este
Ayo.' iraprn i ento por, °término d e 15
dice' hábiles, a fin de que pueda
ser exarninado po te cutintoa lo de-
seen. .

Durante dicho plazo podrán pre-
sentars•e en esle Ayuntarnie.n'co pa-
ra ante la Delegación de H:acienda
por los habitantes de este termina
y demás EnJdades enumeradas-en
ie artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local,, las reelarnaciones que •

cren convenienilas por las motivos
expresados en el artículo 657 :Iel
citado Cuerpo . legaL

Villah .arta, 	 18 de diciembre da
1952 ..—E1 'Alcilfde, C. Doval.

veia, une painión que lendaa legar
en . 1 Casa Consistorial, al siguien-
te día de cumplirse los 15 hábilea
de la publicación de tt St2 e d'e
el BO :LETIN OFICiAL de la provin-
cia, y hora de las 10 de los expen-
dedores de la Zona Libre y de los
habitantes' de . la •misma, que han
aceptado la invitiación a Concierto,
a fin. de. verificar la designación de
los respectivos representantes.

Adamuz, a, 22 de diciembre de
1952.—E1 Alcalde. Alfonso Pérer-e-
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municipal, cen la categorías y auel-
. do de subalterno.

Subsiste la Nilda municipal en
la misma . forma que en La transito-
ria, y en los Sebalternos' se supri:ne
el cargo 4 e, Conductor del ca
rro de la limpieza, cnte Se mi-
.ficliac.a c. on el' de Barrendero; Yaz Pú-h

" Lo que Se publica„ -a los fines riel
apartado tercero, del ' artículo 13
del Reglamento . de 30 de mayo de,
ario actual.

Bujalance. 18 de diciernbre
1952—José Ibáñez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.953
Den Manuel Mendoza.. Carreño. Al-

calde Presidente- del Excelentí-
simo Ayuntaniiento de Priego de
Córdoba, hace ,saler:
Que, aprobado por :a, Junta de

Representantes de' los Awuntamien -
tos que forman esta - Agrupación
Forzosa,. Presupuesto Ordinario
de Gastas e ingresos . pera el ejer-
cicio de 1953, en cumplimiento de
ó ordenado -sobre el particular y
lo efectos de oir Declamaciones que-
da expuesto - aquél, en esta Inter-
vención de Fondos, por término da
15 días hábiles. que empezarán . a
editarse a partir del ! Siguiente.
en que aparezca, inserto este. &ha -
to 	 el BOLET1N OFICiAL de la
provincia.

D'unirle el plazo indicado y a
'Jrgt.Vé g de esta Presidencia, podrán
presentarse por •quienes tengan
personalidad para ello, las reclama-
ciones que considerün pertinentes,
para ser' resueltas per el Ilustrísi-
ma señor Delegado de Hacienda re
..a .provincia.

Priego de Córdoba, 20 diciembre
1952.--L-Manu_el -Arfen driza .

•esetasee-Interventar de Fondos
con . haber anuta..' de 18.900 pesetas.
—Depositario de Foridos con \ habe r
iTìual d.e 16.800 pesetas.

EsCalia."' 'Técnido.-Administrativa:
Un Oficia .... Mayor con el haber anual
de 16.800 peseaas,•Un Subjefe de
Sección, Tenedor de Libros, con
haber anual de 162700 pesetas.—
;Tres jefes de Negociado Con el
haber anual cada uno de 131.500
pesetas y siete Oficiales con el ha-
ber- anuaa cado. 'uno de 9.000 pea e -
tias.

Funcicinarias Administrativos de
carácter •espeeill: Un Administra-
dor de Arbitrios, con. catiegoria,
Jefe •de Negociado y haber anual
de- 13.500 pesetas ,.—Siete Vigilantes
de Arbitrios, con categoría de su-
balternos y Sueldo anua . de 6.500
peetaa cada, uno.

Funcionarios técnicos: • Un Apa-
oejaclor Munici pal,. Técnico Auxiliar
con el carácter de Subjefe, 'de Ser-
vicios, y sueldo 'anual de 13.500
p'esetas.—Uu 'Inspector Faerria•céu-
tico, Regente de ‚la Farmacia Mfuni-
cipal, y categoría. de Técnico Supe-
rior con el haber anuel 13.500
pesetas.—Un Maestro Director 'de
Banda de Músioa con el • haber anual
de 12.000 pesetas.

Servicias especiales: Un, Auxiliar
13,era el despacho de Ja Farrria-cia
Municipal. equiparado. a Auxi:iiir
Adriiiriistrativo, can haber anual de
8.000 pesetas.

laPolicía. Municipal: Un Jefe con .
categoría de sargento4 y seldo

arital „die 9.750 pesetas.—Un Briga-
da con categoría de - Cabo y haber
de! . 8,125, pese las.i—Tre ce Guardia s
Muniefp.des, con haber cada uno de
6.500 pesetas.—Un Guarda encir-
ga:d'a 'del Depóaita municipal. con
.sueldo -anual de 6.500 pesetas . 	 •

-1:11aillteenCia: Un Administra-
dor, Encargado del Matadero y
Mércado. — Un Qua:Ha - celador
der Cementerio ,. — Un Sepretue
rerci.--e Un _ barrendera confun 7
ciones de ,Voz Pública.—Un Perte..
re de las- Casas Consistoriales.—Un
Ordenanza de las Casas Consisto-
riales:—Un Conductor del carro de,
la linipieza . públicae-e-Un Guarda:
del Meecade- de Abastos.—Enearga

-do de. su limpieza.—Todos estos
subalternos .distrutarán del suelde
anual de 6.500 pesetas cada une.—

- Asimismo figurarán en plantilla, dos
obreroS fijas encargados de las re-
parricianes' 'losediWcios 'munici-
pales, blanqueos y conservación del.
alcantarillado, paseos.. calles plazas

. y jardines, con e:: . jornal de 18 pe-
setas diarias-

1131' PI-ANTILLA FUTURA
Subsiste initegramete la de

Transición..
Escala Técnico Administrativ a: Se.

coMpone de dos Subjefes de sec-
ción,' ' el- -mierda de 16.700 pe-
setas bada uno, presen'iando uno los
serviaro.s en la Secretaría y otro en

• , 	 • .

Infre.rveneión.
-T:re . Jefes cle Negociado.—Dos -

Oficiales y Cuatro Auxiliares con e!
sdeldo estas de 8.000 peetsas.

La. plantilla de: funcionarios fid'imi-
nistr•aitiVos de. ;carácter . especial y
facUltatiVos, subsisten- en igual for-
ma que se indica en la plantilla
transitoria. 	 •

Servicios especia:eS: Subsiste el
Auxiliar de' la Fermacia. Municipal
en la -misma forma. que en la trafrai

-toriaay• se inccluye un conductor del
camión de incendios, 'Mecánico elec-
tricista . encargado de. la. conser-
vación del in timbradO y del reloj
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LUCENA

Núm, 4.735
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena--
de Juan Burguillos Guarda°, de 16
años de edad, de estado soltero, ve-
cino que fu é de Lucena, natural de
Lucena, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que cumpla tres dieta de
arresto que le resultan impuestos en
el Juicio de faltas núm.1.135 de 1952,
por daño, poniéndole, caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que consie y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, expido el preaenle en Lucena, a
22 de noviembre de 1952.-El Juez
Municipal, Antonio Infante. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

BAENA
Núm. 4.802

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez Municipal de esta
Ciudad, en el expediente de juicio de
faltas que bajo el número 358 del
corriente año se sigue por daño en
finca propiedad de doña Antonia
Valbuena Pineda, contra José López
Garcia, que se dice natural y vecino
de Nueva Carteya. se cita al mismo
por medio de la presente a fin de
que en el término de cinco días a
partir de la inserción de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, comperezca ante este Juzga-
do a prestar declaración en mencio-
nado expediente, con el apercibi-
miento que si deja de hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Baena, a 4 de diciembre
de 1952.—El Secretario, Firma ilegi.
ble.

---
- 	 Núm. 4.957

•
Don Carlos Doval Galán ., •Alcaale

Presidente del Aywritamienau de
eta ; 	 •de Villaharta (Córdo-

ba .); hace .,aber:
Que aprobada. la. Plantilla de

Transacián, juntamene con la ideal
de(' es:e .Aeru4mfe0 .0 , qutási ex-
puesta al pública en la Secretaría
dp 'mismo por plazo de 15 días,
para. oir reclamaciones.

Las 'plazas que comprende así
como el sueldo base, son las que
se relecionk. an a continuación.

Grupo A)
Administrativos: Cuerpo 'Nacional.

'1 Secre4aria con sueldo base de
13.750'00 . pesetas. Total, 13.750'0U
peseaas.

Escala a.uxiliar administrativa: 1
auxiliar de Secretaria_ la 7.000'00 pe-
setas. Total 7.000'00 pesetas'.

Cargo especial administrativ o : 1
Rea'audado'r Vigilante sie 'Arbitrios
a 7.000'00 pesetas. Total pesetas
7.000.00

Sithallerno.s: 1 Alguacil 	 1.500'0a
pesetas. Tota: 1:500'00 pesetas.

1'tupor ,1 la elinitilla d funciona-
nos 29.250'00 pesetas.
Quinquenios 8.385'00 pesetas.
Importe total de la plantilla, pe-:

setas 37.635'60..
55 per 100 del presupues). p4. -- -

setas 58639'13.
Diferencia en menns 21100412

peseitas.
Lo que se hace- piltakco a los fi-

nes del apartado tercero-del artícti-
'le 13, .del Reglamento mencionado.

Vill.a.harta. a 18 de diciembre de
1952.—E1 Kcalde, C. Dovál.

ADAMUZ

e 	 Núm. 4.960
Debiendo procederse a. la desig-

nación de vocales que. constituyan
la Junta Especial de Repartimierre
:sobre . censumo y venta' de bebidas
y carnes en la Zona Libre de este
ter:Mino, rara el arlo 1953 se con-

Núm. 4.954
Den Manuel Mendoza 'Carreño . -Al-

calde Presidente de; Expelentísi-
me Ayunaamiento de Priego de
Córdoba, hace saber:
Que aprobado pör • la Junta. de

Representantes de 16,5 , Ayuntamien-
tos que forman esta Agrupación
Forzosa, el Presupuego Ordinari
de Gastos e Ingresos para lea aten-
ciones de- la Administración de
Justicia municipal para, el ejercicio
de 1953, en cumplimiento de lo • or-
denado sobre el particulara y a lo,
t'efectos de oir recla.macioneS, que-
da expuesto aquél en esta inaerven-
ción de Fondos, por término de 15
días hábiles, que. empezarán a. con-
tarse partir del siguiente al en

que aparezca inserto este edictd
rl BOLETIN OFICIIAL de la, pro-
vincia,

Durante el p'a-zo indicado, y a
través de esta Presidencia. podrán
presentarse por quienes tengan per;
sona lidad para ella, las reclama-
ciones que consideren pereinentes.'
pera ser resueltas por el rustrísi-
in°. señor Delegado de Hacienda
de le provincia.

Priego de Córdoba, 20 diciembre
1952.—Manuel Mendoza.

VALSE QUILL.0
Núm. 4.955.

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Valsequillo., hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

mi Presidencia, en sesión extraordi-
naria celellarada hoy. ha iaprobdcle
el Presupuesta Municipal Ordina-
rio para el- próximo ejercicio de
1953, el cual 'queda expuesto al .pa:la

•blico en :a. Secretaria,' municipal per
término de 15 díaa'.

NULES
Núm. 4.805

Cédula de citación
Por tenerlo acordado el Sr. iuti

de Instrucción del partido, en proví-
dencia de esta fecha dictada en el su-
mario número 96 de 1950 sobre mea.
bo , por la presente se cita a Mariu91
Córdoba Montes, que tuvo su última.)
domicilio en Almediniila de Córdoba
calle del Río, para que dentro del
término de diez dias comparezca an-
te este juzgado de Instruccion, con
el fin de prestar declaración y formar
un cuerpo de escritura.

Y para que sirva de citación en for-
ma, por el ignorado paradero del
Manuel Córdoba Montes, libro.
presente 'en Nules, a 6 de diciembre
de I952.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.

PROVINCIAID0103.
•

_

deUtt_iA,

Ministerio de Cultura 2024


